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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 1 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel
Gabriel Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar publicidad 
del control de condiciones de subvención al cumplimiento 
del 5.° año en los expedientes que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el Control de Condiciones de Subvención al cumpli-
miento del 5.° año de los expedientes que a continuación se 
relacionan:

Expte. subvención: RS.0082.JA/05.
Entidad: Ingeniería, Electricidad y Energía Solar, S.L.L.
Localidad: Linares (Jaén).

Expte. subvención: RS.0069.JA/05.
Entidad: Estrategias de Futuro para la Economía Social, S.L.L.
Localidad: Jaén.

Expte. subvención: RS.0032.JA/05.
Entidad: Maruceba Construcciones, S.L.L.
Localidad: Alcaudete (Jaén).

Expte. subvención: RS.0063.JA/05.
Entidad: Inst. Andaluz de Poliformación Online, S.L.L.
Localidad: Alcalá La Real (Jaén).

Expte. subvención: RS.0053.JA/05.
Entidad: Alcubito S.L.L.
Localidad: Alcaudete (Jaén).

Expte. subvención: RS.0045.JA/05.
Entidad: Sistemas Globales de Telecomunicaciones, S.L.L.
Localidad: Jaén.

Se le concede a los interesados un plazo de 15 días para 
efectuar alegaciones y/o aportar documentos u otros elemen-
tos de juicio que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 79.1 de la expresada Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, teniendo en cuenta que toda la docu-
mentación que se aporte deberá remitirse en original o fotoco-
pia previa y debidamente compulsada.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 5 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 5 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar 
publicidad del trámite de audiencia a los interesados en 
los expedientes de reintegro que se relacionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 

la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
el último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio el preceptivo trámite de audiencia del procedimiento 
de reintegro a las personas jurídicas que a continuación se 
relacionan:

Expte. reintegro: 23040/10.
Expte. subvención: RS.00016.JA/04.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric, S.C.A.
Localidad: Jamilena (Jaén).

Expte. reintegro: 23041/10.
Expte. subvención: RS.00035. JA/04.
Entidad: Cooperativa Constructora Illaric, S.C.A.
Localidad: Jamilena (Jaén).

Se pone de manifiesto el expediente y se le concede a los 
interesados un plazo de quince días hábiles para efectuar ale-
gaciones y/o aportar documentos y otros elementos de juicio 
que a su derecho convenga, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 84 de la expresada Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, teniendo en cuenta que toda la documentación que 
aporte deberá remitirse en original o fotocopia previa y debida-
mente compulsada. Dicho/s expediente/s se encuentra/n en 
el Servicio de Economía Social y Emprendedores, sito en la C/ 
Virgen de la Cabeza, 2, 1.°, de Jaén.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de 
este derecho se continuarán con los trámites del Procedi-
miento de Reintegro.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 5 de septiembre de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, por el que se notifica al 
titular afectado por la obra que se cita, a efectos de 
comunicación de Hoja de Aprecio de la Administración, 
en relación con el art. 30.2 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Por el presente anuncio se comunica al titular de la finca 
reseñada en Anexo adjunto, perteneciente al término munici-
pal de Palos de la Frontera, afectada por la obra clave O1-HU-
1628. «Actuación de seguridad vial en eliminación de tramo 
de concentración de accidentes en la carretera A-494, del 
p.k. 17,1 al p.k. 18,6». TCA núm. 9-06, al no habérsele podido 
practicar la notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, lo siguiente:

«De acuerdo con las previsiones contempladas en el ar-
tículo 30.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, se le comunica que con fecha 21.8.2011, 
el Perito de la Administración ha elaborado la correspondiente 
Hoja de Aprecio; indicándole que la misma se halla a su dis-
posición en la sede de esta Delegación Provincial, sita en calle 
Los Emires, núm. 3, de Huelva.
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Así mismo, le pongo de manifiesto que en el plazo de 
diez días siguientes a la presente notificación nos participe si 
acepta la citada valoración o si la rechaza, pudiendo hacer en 
el segundo caso las alegaciones pertinentes y la aportación de 
pruebas que considere oportunas en justificación de dichas 
alegaciones.»

Huelva, 1 de septiembre de 2011.- El Delegado, Miguel 
Ángel Domínguez Alonso.

A N E X O

T.M.: Palos de la Frontera.
Finca: 4.
Políg.: 13.
Parcela: 99.
Propietario: Freslogar, S.L. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan actos administrativos que se citan en mate-
ria de reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 enero. 
Asimismo, y a tenor de lo establecido en el artículo 60 de la 
citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al te-
ner elementos comunes.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Acuerdo de iniciación de expediente de reclamación de 

daños, así como su correspondiente propuesta de liquidación 
practicada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, 
de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el Decreto 
275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
última Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-37/11.
Don Florin Maxin.
Conductor propietario vehículo SE1873GZ.
A-474; p.k. 323,00.

ED-C-H-44/11
Don Fernando Suárez Suárez.
Propietario vehículo 2248CVS.
A-499; p.k. 16,800.

ED-C-H-45/11.
Don Luis Miguel Pérez Tobar.
Conductor propietario vehículo H6468Y.
A-483; p.k. 1,800.

Los citados expedientes se hallan a disposición de los inte-
resados en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda en Huelva, sita en Calle Los Emires, núm. 3, 
durante el plazo de 10 días, para que puedan alegar en su 

descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas y 
aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 1 de septiembre de 2011.- El Delegado, Miguel 
Ángel Domínguez Alonso. 

 ANUNCIO de 1 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando a quienes se 
relacionan actos administrativos que se citan en mate-
ria de reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la persona que se relaciona, 
y no pudiéndose practicar, se hace por medio del presente 
anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

1. Acto administrativo que se notifica: 
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
última Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-26/10.
Don Rafael Pérez Rufino.
Conductor propietario vehículo matrícula 8384BMB.
A-461 – p.k. 39+500.

El citado expediente se halla a disposición del interesado 
en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, pu-
diendo acceder al mismo, previa acreditación de su identidad.

Así mismo, se le advierte que contra la misma, que no 
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 
alzada, por conducto de esta Delegación Provincial, o direc-
tamente, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Transportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de 
que por el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Huelva, 1 de septiembre de 2011.- El Delegado, Miguel 
Ángel Domínguez Alonso. 

 ANUNCIO de 25 de julio de 2011, de la Gerencia 
Provincial de Almería de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica resolución en expe-
diente de desahucio administrativo.

Habiéndose intentado notificación en el actual domicilio 
del ocupante de vivienda de promoción pública, y procediendo 
correos a su devolución por Ausente en reparto, es por lo que 
se procede a su publicación en BOJA.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-


